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Serán suscritores forzosos á la Gactta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de só de Setiembre de r86i.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de i86t . ) 

ocutI|gWC¿o de la plaza para el dia 14 de Agosto de 1895 
parada y vigilancia; Arti l lería y núm. 72.—Jefe 
dia, 8r. Comandante del núm. 72, D . Aniceto 

imenez Romero.—Imaginaria, Sr. Comandante del 
|{im. 70, D . Adel Lauda Coronado,—Hospital y 
^visiones, l .er Cap i t án del núm. 72.—Vigi lancia 

á pió, núm. 72 5 o Teniente.—Paseo de enfer-
B, núm. 72 .—Música en la Luneta, n ú m . 72. 
De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel, Sar

gento Mayor, Vicente Vi l las Vi tón . 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 

Secretaria. 
El lltmo. Sr. Presidente de esta Aadiencia, en 

añainfecreto fecha 9 del actual, se ha servido nombrar 
piezas Paz del pueblo de Pandacan, Distrito de 

edietiiapo, para el resto del bienio, á Ü. Francisco I r u -
la Goyena y Rodríguez, en reemplazo de l ) , Ale-
Ddro Anunciación, que ha renunciado el car^o por 
lar desempeñando otro retribuido por el Estado. 
Manila, 12 de Agosto de l895.=»Gervasio Cruces. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos directos. 

Bl dia 26 dei actual, á las diez en punto de su 
f̂iaaa, se s»caiá en subasta pública ante la Junta 

1 leales Almonedas y en el salón de actos públi-
|8 de esta Intendencia, la impresión de 3.546.100 
¡dulas personales, que se calculan necesarias para 
próximo año de 1896, bajo eí tipo en progresión 
tendente de diez mil pesos y con entera y es-

sujaeión al pliego de condiciones que á conti-
lación se inserta. 

0̂ que se hace público para conocimiento de los 
M^886" tomar parte en esta subasta, 
^ l a . 13 de Agosto de Agosto de 1895 « E l 

^tendente, M. García Cortés. 3 

'^o de condiciones para adquirir en subasta p ú -

JHCI 

es» 

[o i'-

: 

a ante la Junta Superior de Almonedas, la 
^Presión de 3.546,100 cédulas personales para 

Próximo año de 1896. en virtud de lo dis
puesto p0r Reai 5I.ljen uúm. 1471, de 29 de Oc-

e 1894, cuyas condiciones se ajustan en 
do A^0 á 10 PrPSCrit0 en ,a Instrucción de 25 
c. Agosto de 1858 y con sujeción a las condi-
^nes jurídico-administrativas aprobadas por la 
^^iSTg^8 geoeral de Hacienda en 10 de Agosto 

ADICIONES HCOK ÓMIC O «ADMINISTRATIVAS 
l-a c Obligaciones de ¡a Hacienda. 
le ,?at'Sfaeer al contratista ei importe en que 

biDj Ju '̂que este servicio tan luego como se haya 

„ . a - — 

ect;Vo -^er de manifiesto en el Negociado res-
W.ro ?e â Seccióa de Impuestos Directos de este 
asía, Activo, los modelos y bases de esta su-

ue gp̂ 0 COn estricta sujeción 
2.. leñalan &] efecto. 

á las condiciones 

Obligaciones del contratista. 
3.a Imprimir con arreglo á los modelos que 

obran en pieza separada el numero y dase de cé 
dulas siguientes. 

Clase 
de 

cédulas 

1. a 
2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Total. 

Número 
de 

cédulas 

300 
200 
500 

1500 
3000 

130000 
14000 

8000 
114000 

2868000 
1600 
2000 
1000 

300000 
100000 

2000 

3546100 

4 ,8 El papel que se ha de emplear para esta 
impresión será precisamente catalán de 2.a clase, 
igual ó superior al en que se encuentran impresos 
los modelos respectivos. 

5. a Las cédulas se imprimirán con arreglo á 
dichos modelos en tipos claros y sin defecto algono, 
con un fondo de seguridad á dos tintas de diferen
tes colores por cada clase de cédulas . Su numera
ción será correlativa por clases, debiendo presen
tarse las pruebas en la respectiva Sección de Im
puestos Directos para su exámen y aprobación. 

6. a Cada ejemplar de cédula se garant izará con 
un timbre en seco con el lema «Impuesto de cé
dulas personales» Filipinas 1896, y en el centro el 
escudo de las armas Reales de España. 

7. a Los tres millones quinientas cuarenta y seis 
mil cien cédulas personales impresas, numeradas y 
con los demás requisitos que se expresan en la 
cláusula quinta, serán entregados por el contratista 
en los Almacenes generales de Efectos timbrados 
dentr» del plazo de 45 dias, contados desde el de 
la notificación de la adjudicación del servicio por 
la Intendencia de Hacienda. 

Estas entregas podrán ser hechas total ó pac-
cialmiente en los referidos almacenes, peio siempre 
dentro del plazo de cuarenta y cinco dias expresados. 

8. a Las formalidades para la entrega y recep
ción de las cédulas en los Almacenes generales se
rán las siguientes: 

1. a El contratista tan luego como vaya á hacer 
entrega parcial ó total de las cédulas, pasaré una 
comunicación con veinticuatro horas de anticipación 
al Jefe de la Comisión nombrado por la Intenden
cia para la recepción de dichos documentos, pre
sentándose en persona ó por medio de apoderedo 
en los almacenes, verificando la entrega ante dicha 
Comisión por paquetes de á mil cédulas de núme
ros correlativos, 

2. a Admitidas estas, y conformes en la entrega 
y recepción, se expedirá al contratista por la Comí» 

sión un recibo provisional de las cédulas entregadas 
en el que se consignará si ha sido alguna dese
chada po r | defectuosa,^ á cuya reposición quedará 
siempre obligada. 

3 a Antes de empezar las entregas parciales ó to« 
tales y por si á la Administración le conviniese 
empezar el timbrado de IHS cédulas, tendrá el con
tratista dispuesto en almacenes los elementos necesa
rios para verificarlo; tanto el sello ó sellos fundidos 
para el cumplimiento de lo prescrito en la claúsula 
sexta, como el trabajo del timbrado, el del precinta 
de los paquetes y la fijación en cada uno de ellos 
de la carátula expresiva de la clase á que pertt-
necen y números á que corresponden, serán de 
cuenta del contratista. 

4.a Las máquinas y trabajadores qne el contra
tista se hliya obligado á suministrar para el s e r 
vicio del timbrado de las cédulas y precinto d é l o s 
paquetes en almacenes generales serán los suficientes 
para que puedan ser timbrados diariamente durante' 
las horas laborables del dia hasta el número de 
150.000, salvo las dilaciones que por cualquier mo< 
tivo cansare la Administración ó sus funcionarios 
de las que no será responsable el contratista. 

9.a El sello 6 sellos necesarios para el timbrado 
que se menciona en la regla 3.a de la cláusula 
anterior, serán custodiados, previa entrega que le 
hará el contratista, por la Comisión' durante el 
ilempo qne dure la operación del estampado, y 
terminada ésta se inutilizarán en debida forma, 
todo lo que se hará constar en exacta de recepción. 
Las demás obligaciones y responsabilidades de la 
Comisión receptora serán dictadas por la Intenden
cia general. 

Condicione* económico-administrativas. 
1.a El tipo del remate será el de diez mil peso8 

en progresión descendente, siendo inadmisible toda 
proposición que exceda de este tipo, así como la8 
que alteren las condiciones de este pliego. 

2 a Para presentarse á la licitación, se requiere 
haber impuesto á la Caja de Depósitos en nume
rario el 5 p § del valor que sirve de tipo para la 
subasta. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género, respecto al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante el 
lltmo. Sr. Intendente general de Hacienda después 
de celebrar el remate, salvo empero la vía conten-
ciosa-administrativa. 

4. » Kl actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta.que firmarán los Sres. de iajuota, y 
en tal estado el expediente de su razón se elevará 
por el Presidente á la aprobación del lUmo. Se
ñor Intendente general de Hacienda. 

5 a El contrato se garantizará por el contratista 
con una fianza equivalente al 10 p § del importe 
tojal en que se hubiere adjudicado ei remate. Serán 
admitidos por todo su valor los billetes del Tesoro 
conforme á lo preceptuado en el art. 3.o del Real 
Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a El rematante deberá prestar la fianza y es
cri turará el contrato dentro del término de cinco 
dias contados desde el siguiente al en qne se le 
notifique la adjudicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se escritu
rase el contrato ea el término señalado ó si des
pués de eacnturado no cumpliese las condiciones de 
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la escritnra, se teñ i rá por rescindido dicho contrato 
á su perjuicio. Los efectos de esta declaración se
rán: Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la 
diferencia del segundo remate. 2 o Que satisfaga 
el mismo los perjaicios que hubiese recibido el Te
soro por la demora del servicio. No presentándose 
proposición admisible para un nuevo remate se hará 
el servicio por administración y á cargo del pri
mer rematante. 

8. a Se impondrá el contratista la multa de cin
cuenta pesos por cada dia que se retrase la entrega 
de dicha cédulas en los Almacenes generales de 
Efectos timbrados, cuyo plazo terminará á los doce 
dias para los efectos de rescisión a qne se refiere la 
prevención sépt ima. 

9. a vS¡ por cualquier motivo intentase el contra
tista la rescisión del contrato no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas. 

10. LHS cuestiones que se susciten sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contra
to, se resolverán administrativamente por el Ilustrí-
simo Sr. Intendente general de Hacienda sin que 
puedan ser sometidas á juicio arbitral . De las resolu
ciones del Iltrno. Sr. Intendente general de Hacienda 
ee podrá alzar el contratista para el Tribunal Con-
tencioso-administrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 

1.a La subasta tendrá lugar en el sajón de ac
tos públicos en la antigua Aduana y ante la Junta 
Superior de Almonedas el dia y hora que se deter
mine, prévios los correspondientes anuncios en la 
Gaceta con diez días de antelación. 

2 a Para hacer proposición á esta subasta será 
indispensable: l . o Acreditar ante la Junta de Almo
nedas al presentar la proposición ser industrial por 
alguno de los conceptos comprendidos enlos núme
ros 28 y 29 de taiifa 6.a de la contribución indus
trial , cuyo extremo justificarán con el recibo del 
último trimestre. Si el licitador lo fuese por apo-
«leramiento ó representante de algún industrial de 
la clase mencionada, presentará además del recibo 
«ie referencia el poder ó documento legal de su pre 
sentación ante la referida Junta. 2.o Presentar el 
documento en que ee acredite el depósito de que 
t r n t i i la condición 2.a de las jurídico administrati
vas, y 3.a Que la proposición sea ajustada al mo-
de!o adjunto extendido en papel del sello lO.o siendo 
tie cuenta también del contratista todo el papel de] 
^ello conveniente para el expediente. 

3. a Las proposiciones se harán en pliego ce
rrado acompañado del documento del depósito, 

4. a El Presidente de la Junta de Almonedas 
dispondrá que se numeren ordinalraente los pliegos 
que he presenten con proposiciones. 

5. a A la hora seflalada en los anuncios se pro
cederá á la apertura de los pliegos por el órden de 
presentac ór», quedando unidos al expediente las pro
posiciones precitadas y el resguardo de la Caja de 
Depósitos perteneciente á la mejor postura prévio 
endoso á favor de la Hacienda devolviendo los res
tantes á los interesados. 

6 a Si resultasen empatadas das ó más propo
siciones que sean las más ventajosas, se abrirá l ic i 
tación verbal por un corto tiempo que fijará el Pre
sidente solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose en la más ventajosa. 

7.a El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y en 
tal estado el expediente de su razón se elevará por el 
Presidente á la aprobación del Iltmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, ante el cual acreditará el ad
judicatario provisional cuatro, dias después de cele
brada la subasta, el tener establecimiento abierto 
en U Capital de alguna de las industrias compren
didos en los citados núm.s 28 ó 29 de la tarifa 6.a 
ó presentar legalmente á alguno que reúna la cua
lidad expresada, y caso de no justificarlo se notifi
cará al autor de la proposición que le siga y así su
cesivamente. 

r Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó efectos 
da este contrato se susciten, así como el acto de la 
subasta y los demás t rámites posteriores, se sujeta
r á n y resolverán con arreglo á lo prescrito en la 
Instrucción sobre contratación de soividod públicos 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 22 de Julio de 1895.=E1 iéfe de la Sec
ción, Florentino Montejo. 

MODELO OE PROPOCISION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N . N . vecino de se compromete á 
entregar en los Almacenes generales de Efectos 
timbrados de la Intendencia general de Hacienda 
los (3.546,100) tres millones quinientos cuarenta y 
seis mil cien cédulas personales para el próximo 
año de 1896, con sujeción á los modelos y clase de 
papel que se requiere, ejecutando el servicio con 
arreglo á las condiciones del pliego aprobado al 
efecto, por la c ntidad . . . . pesos (en letra^) acre
di tándose por documento adjunto haber depositado 
la cantidad de 

Fecha y firma. 

OBRAS PUBLICAS,—SERVICIOS DE FAROS 
Con arreglo á los que determina el párrafo 2 . 0 

del art. 4.o del Real Decreto de 12 de Agosto de 
1885 y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo de 2 
del corriente, se ha señalado el dia nueve de Sep
tiembre próximo á las diez de la mañana , para la 
adjudicación en concierto particular del fletamento 
de un buque de vapor con destino al servicio de 
Faros durante el año actual económico de 1895-96 
bajo el tipo de ciento sesenta y cinco pesos dia
rios aprobado por el Excmo Sr. Gobernador G i -
neral en acuerdo de 12 de Noviembre de 1894 de
biendo celebrarse el acto en esta Capital en la Je» 
ía tura del Servicio de Faros (calle de Palacio nú
mero 20) donde se hallan de manifi sto, para co
nocimiento del publico, todos los documentos que 
deben regir en el concierto. 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y se entregarán en pliegos cerra
dos al Jefe que suscribe, admitiéndose solamente la 
primera medía, hora del acto. 

Lós pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depósitado el licitador en la Caja 
general de Depósitos la cantidad en metálico de 
doscientos noventa y siete pesos equivalente al 2 p 3 
del presupuesto correspondiente, como garant ía pro
visional de su participación en el concierto, y se
rán nulas todas las proposiciones que carezcan 
de este requisito y aquellas cuyo importe exceda 
del tipo antes expresado. 

A.1 principiar el acto se leerá la Instrucción para 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por con-
traro de las obras públicas y los servicios á ellas 
anexos, por medio de conciertos particulares apro
bada por Real órden de 8 de Marzo de 1877. En 
el caso de precederse á una licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible será de 20 pesos. 

Manila, 8 de Agosto de 1805.—El Ingeniero 
Jefe del Servicio, Guillermo Brockmann. 

Pliego de condiciones paticulares y económicas que 
han de regir en la subasta y contrata para el 
fletamento de un buque de vapor con destino al 
Servicio de Faros durante el año económico de 
1895 á 96; además de las facultativas correspon
dientes y de las generales aprobadas en 1 1 de 
Junio de 1886. 

Artículo l . o Para poder tomar parte en la su
basta se exigirá á cada licitador un depósito equi
valente al 2 p g del presupuesto correspondiente ó 
sea de pfs. 297*00. La entrega se hará en la Üaja 
de^Depósitos de esta Capital. 

Deberá presentar también un certificado pericial 
que exprese que el buque que se ofrece, cuyo nom
bre se consignará, reúne las condiciones estipuladas 
en los artículos l . o , 2.o y S.o del pliego de con
diciones facultativas; reteniéndose el depósito men
cionado en el párrafo anterior al mejor postor hasta 
que ee otorgue la escritura de contrata, si, mediante 
dicho certificado, resulta aceptado provisionalmente 
el vapor. 

A r t . 2 o El otorgamiento de la escritura de con
trata, una vez aceptado defiinitivamente el buque, 
ya sea á consecuencia del reconocimiento que se 
indica en el art. 4.o del pliego de condiciones fa
cultativas ó ya por juzgar suficiente la Adminis
tración el certificado pericial que en el art . l . o de 
este pliego se exije, se verificará ante quien co-
rreponde dentro de los quince dias siguientes al en 
que se comunique al contratista la aprobación del 
remate. 

A r t . 3.0 La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación, que asciende á la cantidad de 297 pesos, 
y además el 10 p g que se le descontará de cada uno 
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de los pagos que sucesivamente hayan de hai 
al contratista, conforme al art. 5.o, pero ce^ 
descuento en dichos pagos cuando la suma de 
pósito provisional de que trata el art. l .o ^ 
la de las retenciones ya verificadas, llegue á %{ 
décima parte del presupuesto de contrata 6 8ej 
cantidad de mil cuatrocientos ochenta y cinco pj 
(pfs. 1485) que constituirá la fianza definitiva. 

A este fio en el momento de la adjudicacij, 
la contrata, el contratista endosará á la órden|j 
Inspección general de Obras públicas la carta 
pago del depósito provisional expresando el obja{ 
que se destina. 

Esta fianza quedará en garantía hasta que el( 
tratista cumpla totalme ite con la obligaciones 
su compromiso. 

A i t . 4.o Se dará principio al servicio dentt; 
las prescripciones señaladas en el p'iego de coi 
clones facultativas y se verificará hasta su teraj 
ción con arreglo á las mismas condiciones. 

A r t . 5 o Se acreditará al contratista el 
de cada expedición dentro de los quince dias _ 
tes al en que tenga lugar e' regreso á Manila,. 

Manila, 8 de Agosto de 1895: —El Ingenieroij 
Guillermo Brockmann. 

MODELO DE PROPOSICION 

Üen vecino d e . . . . con cédula 
ional de . . . . clase expedida por . . . . , eotai 
del anuncio publicado por la Jefatura del San 
de faros en la Gaceta del dia . . . . así como 
las instrucciones de subastas, contratas por conc 
tos y pliegos de condiciones generales, facultal , 
y particulares y económicas que han de regir s ^ 
concierto particular de contratación del fletamií 
de un buque de vapor con destino al Servicio „ 
de faros durante el actual año económico 1895- 76 
se compromete á tomar por su cuenta dicho Sen 
con extricta sujeción á lo prevenido en los do 
montos acabados de citar por la cantidad de. 

diarios (en letra el importe.) 
Fecha y firma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincia 
Cebú según relación remitida por el Presidente 
dicha Junta en 30 de Octubre úl t imo. 

Pueblo de Danao. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesaá" 

D . EstebaD Mata. 
Ensebio Pérez . 
Eulogio Peres. 
Estebae Prieto. 
Eusebio Pérez. 
Ealalio Roble. 
Félix Almendras. 
Facundo Buot. 
Francisco Bueno. 
Florencio Borras. 
Florentino Blasco. 
Florentino Gasas. 
Francisco Gane. 
Fortonato Cuyson. 
Faustina Casasr 
Francisco Armosillo. 
Florencio González. 
Felipe González. 
F e ü p e Galón. 
Felipe Lavador. 
Florentino Lavador. 
Feliciano Lavador. 

Felipa Lavador. 
Faustino Lande. 
Feliciano Lnvador 
Florencio Laguna. 
Felipa Mapuia. 
Felicano Manipis. 
Fortonato Norio. 
Francisco Nuñea-
Facuspo QuifioD. 
Fulgencio Prieto-
Folix Pérez. 
Fmto Peseria. 
Feliciano Roble. 
Fernando Tallo. 
Gregorio Valdez. 
Gregorio Bayo. 
Guillermo Batuli-
Gregorio Batuca"' 
Gabino Camaoce-
Gregorio Corales-
Guillermo Gomeí-
Gregorio Gonzalo 

{Se continuará) 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTR0 
D E MANILA. 

Debiendo tener lugar en este Bstab'ecimieo10 
exámenes para obtener el título de ayudante 69 
dias 16 y 17 de Septiembre próximo á las 3 d' 
tarde, se anuncia ^ fia de que llegue á COQOCI'"' 
de los jóvenes que deseen presentarse eo i l 
exámenes, advirtió jdoles que se h m de süj3', 
los programas que se publicaroa en la Gaĉ 131 
Manila, correspondiente al 10 de Marz) de l ' 

Mamia, 12 de Agosto de 1895.=»Ei S 'Cf^ 
Antonio Parés , S. J. 
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LOTERIA NACIONAL FILÍPIN 
¡Números preíniados en el 8 ° sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 12 de Agosto 1895 

Es pr3 Ffs-

pecena 

100 
IOO 

Centena 

102 
US 
lió 
1*9 
102 
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349 
365 
409 
414 
438 
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813 
893 
906 
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100 
100 

;a'25o 
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100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
500 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 

Mil 

lente 

resaJ 

dor, 
loa, 

)ÍS. 

1036 
1074 
'097 
"34 
1168 
Í217 
IJ29 
1262 
1290 
"379 
'394 
'454 
^94 
1500 
1502 
•Soy 
«Si 
>537 
'544 
'572 
'58o 

'Sgi 
i620 
1632 
i6S2 
,673 
1̂ 3 
'757 
1765 
'770 
'795 

1826 
1857 
«873 
1885 
•906 
192o 

lau-
Ice. 

i.) 

fR-

InW 

(HJ 
W 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
loo 
ICO 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
loo 
loo 
loo 

1000 

N.sprs P.s 

1922 
1969 
1995 
1997 

250 
ICO 
100 

1000 

Dot mi l 

2021 
2054 
2097 
2103 
2139* 
2184 
2189 
2213 
2249 
2255 
2335 
2339 
2378 
2393 
2399 
2405 
2407 
2414 
2433 
2517 
2528 
2545 
2553 
2668 
3737 
273S 
2762 
2771 
2778 
2802 
2842 
28Ó9 
2909 
2919 
2940 
2980 
2992 

100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
l o o 
100 
ICO 
250 
100 
100 
100 
lOO 

N s Prs. P.s 

3852 
3867 
3889 
3916 
394« 
3942 
3995 

ICO 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 

Ns. prs. Ps. 

5938 
5983 

100 
100 

Seis mil. 

Cuaíro mi l . 

4051 
4073 
4123 
4i73 
4i95 
4200 
4202 
4230 
433i 
4357 
4368 
4418 
4439 
4500 
4524 
4561 

100 i 4562 
ioo 
500 
100 
100 
100 
100 
loo 
ICO 
ICO 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Tres mil . 
3035 
3038 
3066 
3o7 8 
3081 
3146 
3'50 
3170 
3t77 
3184 
3271 
3288 
33o8 
3321 
3332 
3347 
3359 
3369 
3376 
34i8 
3425 
3439 
3448 
3459 
3479 
35i8 
3539 
3647 
3680 
3698 
3702 

3713 
3719 
3729 
3738 
3747 
3787 (a) 1000 
3788 ' 0.000 
3789 fa) 1000 

100 
loo 
loo 
100 
100 
roo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

4583 
4598 
46 12 
4624 
4638 
4658 
47o 
4721 
4757 
4758 
5761 
4794 
4799 
4803 
4839 
4841 
4844 
4877 
5888 
4990 

100 ( 
100 
500 ; 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
ico 
ico 
100 
100 
100 
IOü 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
250 
100 
100 
100 
TOO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
500 

Cinco mil . 

5o54 
5069 
5072 
5098 
5^5 
5i35 
5 i 5 i 
5,52 
5274 
537i 
5399 
5432 
5445 
5462 

552o 
5523 
5524 
5539 
5567 
5594 
5596 
5618 
5630 
5671 
5674 
5699 
5722 
5733 
5757 
5767 
5797 
5854 
5898 
5900 
S920 

100 
TOO 
IOO 
ICO 
100 
roo 
100 
ioo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 

6095 
6143 
6166 
6197 
6234 
6237 
6241 
6275 
6305 
6353 
6390 
6443 
6481 
6506 
6513 
6536 
6630 
6636 
6548 
673i 
6809 
6814 
6864 
6881 
6882 
6885 
6891 
69(1 
6919 
6983 
6994 

100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
100 

looo 
100 
100 
100 

Si'Ae mi l 

7000 
7032 
7076 
7092 
7126 
7130 
7i39 
7170 
7175 
7226 
7250 
73'6 
7332 
7421 
7473 
7494 
7502 
7531 
7593 
7595 
7625 
7631 
773o 
773i 
7759 
7772 
779i 
7809 
7823 
7824 
79o8 
7944 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loe 
100 
100 
100 
100 
ioo 
100 
100 
loo 
loo 
loo 
250 
loo 
IOO 
100 
100 
too 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Ns. pr s P.s 

Ocho mi i 

8016 
8021 
8037 
8074 
8229 
8261 
8268 
8269 
8291 
8373 
8379 

250 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
250 
IOO 

8635 
8648 
8690 
8701 
8717 
873S 
8752 
8768 
8782 
8792 
8807 
8836 
8936 
8978 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
TOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 

Xueve m ü 

9002 
9050 
9051 
9074 
9132 
9189 
9197 
9279 
9299 
9305 
9308 
9353 
9355 
9360 
9365 
937i 
9380 
9475 
9 5 " 
955i 
9579 
9594 
9632 
9633 
9636 
9690 
9737 
9746 
9788 
9793 
9794 
9S16 
9858 
9901 
994i 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
roo 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 

1000 
IOO 
IOO 
350 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Ns. prs P s 

D i e z mi l 

10069 
10091 
10157 
10256 
10271 
10299 
10302 
10380 
10381 
10407 
10409 
10427 
10444 
10485 
10517 
10530 
10558 
10560 
10572 
10576 
10637 
10714 
10733 
10758 
10761 
10770 
«0814 
10840 
10884 
10947 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
l o o 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
100 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
100 

10981 
10982 

IOO 
IOO 

Once mil 

11073 
11087 
II145 
II1 4 9 
11153 
11162 
11174 
HI75 
11205 
11209 
11217 
11238 
11251 
11378 
" 4 4 4 
11446 
11456 
11471 
11508 
11510 
11515 
11528 
11540 
11561 
11588 
11598 
11632 
11652 
11667 
11677 
11717 
11782 
I I 8 7 S 
11894 
11965 
11978 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
250 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 

N.sprs. P.s 

Doce'mil 

12024 
12025 
12066 
12086 
12096 
12129 
12130 
12140 
12180 
12187 
I2JOI 
12260 
12273 
12293 
12300 
12307 
12334 
12359 
.2371 
12441 
12457 
12458 
12562 
12571 
12598 
12611 
12625 
12637 
12651 
12653 
12663 
12677 
12694 
12695 
12717 
12721 
12731 
12757 
12763 
12842 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
ICO 
100 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ICO 
ICO 
100 
IOO 
100 
IOO 

12858 
12864 
12904 

IOO 
IOO 
100 

Trece mil . 

13063 
13093 
13095 
13112 
13217 
13246 
13278 
13307 
13313 
13343 
13348 
13437 
13461 
Í3532 
13578. 
13614 
13687 
13690 
13696 
13714 
13799 
13841 
13848 
13873 
13883 
13948 
13999 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ICO 
IOO 
IOO 
roo 
100 
IOO 
roo 
500 
IOO 
500 
IOO 
roo 
roo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
25» 
IOO 
IOO 

N.s prs. Ps. 

Cato} ce mil. 

14000 
14013 
14018 
14044 
14059 
14094 
14159 
14163 
14263 
14268 
143" 
^324 
^355 
14368 
14382 
14400 
14528 
I453o 
14560 
14569 
14572 
14615 
14649 
14678 
I47I7 
14732 
14770 
14778 
14780 
14818 
14873 
14882 
14922 
14932 
14963 

100 
IOO 
ICO 
roo 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
IOO 
250 
100 
IOO 
IOO 

Q u i n a mil . 

15023 
15072 
15088 
15105 
15113 
15"5 
15120 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

I5r22 
15134 
15147 
15167 
15252 
15255 
15272 
15273 
15283 
15296 
1534' 
15377 
15389 
15393 
15407 
15435 
15446 
15454 
iS46r 
15471 
15478 
15567 
15578 
155S0 
15583 
15597 
15631 
15667 
15670 
15710 
15751 
i578o 
15790 
15817 
1591o 
15939 
15952 

IOO 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
100 
roo 
100 
loo 
roo 
roo 
roo 
roo 
100 
roo 
roo 
100 
roo 
100 
roo 
100 
100 
100 
roo 
roo 
roo 
100 
100, 
100 
100 
100 
loo 

N.s prs P.s 

Diez y seU 
mil. 

i d o z i 
16062 
16149 
16153 
16165 
16176 
16232 
16294 
16300 
16331 
16335 
16380 
16400 
16415 
16427 
16430 
16450 
16477 
I6484 
16489 
16490 
16495 
165" 
16538 
16550 
16563 
16574 
16591 
'6593 
16610 
16647 
16660 
16661 
16751 
16756 
16771 
16784 
16812 
16824 
16840 

roo 
100 
ioo 
100 
roo 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
roo 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

16844 
16857 
19890 

Diez y 
mil. 

17005 
17016 
17040 
17048 
17076 
17203 
17221 
17226 
17233 
17272 
17279 
173" 
17315 
17318 
17390 
'7395 
17423 
17432 
17435 
17441 
17442 
17455 

roo 
roo 
roo 

siete 

roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
100 
500 
100 
500 
250 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
roo 

Ns. prs Ps. 

17472 (a) 500 
17473 2o 000 
17474 (a) 500 
17538 
17542 
17549 
1755o 
17556 
17599 
17613 
17650 
17653 
r7678 
17707 
r7722 
17732 
17749 
r776o 
17761 
17793 
17814 
17819 
17827 
17849 
17861 
17866 
17885 
17890 
17905 
r79o6 
17919 
17933 
17958 
17963 
17965 
17989 

100 
100 
roto 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
100 
100 
100 
too 
roo 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
IOO 
IOO 
100 
250 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
100 

Diez y ocho 
m ü 

18050 
18140 
18153 
18157 
18163 
18164 
18206 
18225 
18253 
18359 
18389 
18428 

roo 
roo 
roo 
100 
roo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

18441 
18456 
18532 
18594 
r86i2 
18633 
18662 
18681 
18685 
18688 
18696 
18755 
18765 
18778 
18780 
18786 
r8820 
18831 
18845 
i { 
1 
1 
1 
r 

roo 
roo 
roo 
roo 
5oo 
roo 
roo 
100 
500 
loo 
100 
100 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
100 
roo 
roo 
roo 
100 
roo 

Diez y nueve 
mil. 

N.s pr.s P.s 

114 
.61 

r9002 
19023 
19070 
19098 
19129 
19137 
19160 
19172 
19201 
19214 
19255 
19271 
19327 
I934I 
19416 
19427 
19440 
19458 
19460 
19504 
19507 
19532 
I9S55 
19563 
19570 
19587 
19604 
19613 
19615 
19651 
19820 
19830 
19872 
19899 
19906 
19938 

loo 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOOO 
IOO 
10o 
roo 
IOO 
100 
IOO 
TOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
loo 
loo 
loo 
100 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
loo 
IOO 
loo 
100 

20326 
20329 
20343 
20349 
20384 
20395 
20399 
20419 
20431 
20453 
20512 
20526 
20572 
20574 
20581 
20631 
20707 
20715 
20734 
20781 
20794 
20832 
20839 
20842 
20889 
20891 
20916 
20968 

Ns, prs. Ps. 

100 
loo 
250 
IOO 
roo 
roo 
100 
loo 
100 

roo 22459 
100 22478 
roo 225or 
roo 22503 
roo 22528 
roo 22572 
roo 22676 
250 22692 
100 22696 
100 22702 
100 22710 
100 22751 
100 22805 
250 22829 
roo 22928 
roo 22954 
roo 22942 
roo 22967 
roo 22999 
roo 
100 
roo VeUlitres mil 
lOOi 
loo 

N.s pr.s P.s 

24301 
24313 
24337 
24366 
24446 
24448 
24504 
24533 
24595 

100124603 
100I24671 
roo '24750 
l o o 
100 

IOO 
100 
IOO 
100 
100 

Ns. prs. Ps. 

100 
100 
250 
IOO 

Veint iún m i i 

'.Veinte mi l 

20016 
20065 
20069 
20082 
20096 
20098 
20102 
20138 
20144 
20178 
20190 
20217 
20317 

IOO 
IOO 
100 
IOO 
roo 
roo 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
roo 

2ro46 
2ro5i 
21079 
2ro8o 
2ro94 
21141 
21169 
2ir98 
21235 
21246 
21248 
21267 
21373 
21435 
21454 
2162$ 
2i6$6 
21658 
21750 
21753 
21772 
21800 
21844 
21855 
21859 
21874 
21929 
21980 
21985 

IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

23037 
23061 
23082 
23089 
23118 
23132 
23136 
23150 
23163 
23207 
23209 
23211 
23213 
23238 
23239 
23278 
23320 
23325 
23331 
23371 
23376 
23391 
23399 
23418 
23431 
23441 
23487 
23522 
23568 
23628 
23629 
23642 
23665-
23784 
23797 
23853 
23890 
23896 
23959 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
roo 
500 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
100 

24757 
24763 
24766 
24802 
24845 
24852 
24867 
24897 
24995 

Veinticinco 
m i l 

100 26472 
roo 26477 
roo 26482 

26483 
26535 
26541 
26542 
26554 
26558 
26583 
26591 
26614 
26616 
26651 
26660 
26704 
26711 
26755 
26788 
26823 
26S65 
26S74 
26944 
26966 
26975 

roo 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
IOO 
100 
250 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
roo 
IOO 

25007 
25008 
25018 
25070 
25151 
25232 
25259 
25260 
25268 
25316 
25369 
25384 
25430 
25446 
25505 
25508 
25528 
25632 

100 25672 
100 25676 
100 25681 
100 25698 
100 25747 
100 25754 
250 25762 

25776 
25888 
25912 
25924 
25979 
25991 

IOO 
IOO 
100 
roo 
100 
100 
100 
100 
IOO 
500 
100 
IOO 
1 o 
100 
loo 
I O O 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
roo 
roo 
roo 
ioo 

100 
100 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 

Veintidós m ü 

22011 
22036 
22126 
22156 
22181 
22200 
22202 
22248 
22282 
22341 
22347 
22352 
22370 
22401 
22417 
22432 

10 > 
IOO 
100 
IOO 
roo 
roo 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
loo 
loo 
loo 
IOO 

loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
100 
IOO 
roo 
roo 
100 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
250 
roo 
100 
100 
ioo 
IOO 
IOO 
IOO 

Veintiiiefe 
mil . 

Veintiséis mil . 

Veinticuatro 
mil 

24004 
24014 
24043 
24044 
24062 
24078 
24082 
24099 
24116 
24118 
24185 
24222 
24236 
24276 
24277 
24288 

26142 

100 

27065 
27072 
27114 
27129 
27142 
27161 
27170 
27188 
27190 
27194 
27203 
27212 
27253 
27307 
2 7 3 " 
27324 
27330 
27342 
27357 
27366 
27379 
27421 
2/422 
37427 
3744^ 
37449 
37454 
27483 
27490 
27493 
27500 
27517 
27546 
27549 
27575 
27619 
27635 
27644 
27650 
27667 
27680 
27712 
27791 
27834 
27873 
27879 
27915 
27922 
27942 
27945 
27963 
27965 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
ioo 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IO» 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
loo 
IOOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 

ron ^0ta: ^an COire8Pon(1ido á la Admioistracíón de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 50.000 pesos, diez de a 1.000 y diez y siete de á 
el de 20.000, á la de Hoilo, el de 10.000 á U de 'Cebü . y uno de á 500 á las de la Panaptnga, Buiacaa y Bataan, 

El siguiente sorteo se verificará el dia 11 de Septiembre próximo. 
Manila, 12 de Agosto de 1895.—El Intendente general de Hacienda, M. Sastrón. 

^TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

p , Negociado 3 o 
^ ur aeereto fecha 18 del actual, esta Intendencia 
§ 6 ° ^ ^a ^P119^0 q119 eí ^ 26 del próximo mes 
H r ^0af0 ^ 'as ^iez ea Puat0 ^e 811 o0^30* 89 ce-
Ca e *Qte las Jomtas de Reales Almonedas de esta 

<Í9Qt i i7 60 el ^obierno p- M- d8 Negros Occi-
ierre s«t>asta pública y s imul tánea de un 
taj0Qno k^dio enclavado en el sitio denominado Y i -
suev' \ m'ao jurisdiccional del pueblo de Gadiz-
foiia0 de dicha provincia, denunciado por Don Mar-

dno Jiménez, bajo el tipo de pfs. 2124,22 en pro

gresión ascendente y con sugeción extricta al pliego 
de condiciones que á continuación se expresa. 

Manila 22 de Julio de 1895.=-M. Sas t rón . 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la juris
dicción del pueblo de Cadiz-ouevo, provincia de 
Negros Occidental denunciado por D. Martiniano 
Jimenea. 

1.a La Hacienda enagena en pública subasfa un 
terreno baldío realengo en el sitio denominado 
Yitalon, jurisdicción del pueblo de Cadiz-nuevo, de 
cabida de 303¿hectárea3 y 46 áreas, cuyos límites 

son: al Norte, con tierras de Fabián Adrias, Feli
ciano Artigas, montes del Estado y arroyo de Ca-
mao, al E^ta con tierras del denunciante y rio Y i 
talon,- al Súr con el rio Yitalon y montes del Es
tado y al Oeste con el rio T.nümpaaa 

2. a La enagenación se llevará á cabo b^jo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2124 2?.. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Oapifai y del Gobierno 
P. M. de la provincia 1 de Negros Occ dental el 
mismo dia y hora que se anunciara en la Gaaeta 
de Manila, 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora qu 
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señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
•el acto de la subasta y no se admit irá explicación 
ni observación alguna que la interrumpa, dándose 
el plazo de diez minutos á los licitadores para la 
presentación de e n pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello 10.o expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja general 
de Depósitos 6 en la Administración de Hacienda de 
!a provincia de Negros Occidental la cantidad de pesos 
lOC^lque importa el 5 p § aproximadamente del 
valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada l i -
citador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será 
devuelta la carta de pago ai denunciador del ter
reno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
h\ expediente ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7. a Cor forme vayan los licitadores presentando 
Ies pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
K cédula personal si son españoles ó extranjeros, 
y la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de loa mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos ei actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultasen dos ó mas proposiciones igua
les ae procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores 
<3e las mismas; y trascurrido dicho término, se con-
ei-lerará el mejor postor al licitador que haya me
jorado más la oferta. En el caso de que los licita-
doreH de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposicione8v se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la 
misma igualdad entre las proposiciones presentadas 
en esta Capital y la provincia de Negros Occidental 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. 
Sí licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11 . El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. 
Eti tal estado unida al expediente de su razón, se 
e evará á esta Intendencia genernl para que apruebe 
ei acto de la subasta cuando deba serlo por no te
ner vicios de nulidad, y designe cuál ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general 
se notificará al denunciador de la mejor oferta por 
si le conviniere hacer uso del derecho de tanto: ó 
sea el que se le adjudique el terreno por la can* 
tj-iad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
esta Intendencia general, ó por la Subalterna de 
Negros Occidental según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del 
de luníMador e! expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas la residencia del 
m smo ó de persona de su confianza que resida en 
e P t a capital ó en la provincia expresada. 

14 El plszo par^ hacer uso de! derecho detan-
leo establecido en la clausula 12 será el de ocho 
dií'S después de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
t>'orgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
d i los ocho dias á oue se refiere la cláusula ante 
r ior y de ella se dará un recibo por este Centro 

14 de Agosto de 1895. Gaceta de Masi la .—Núro . 

directivo ó Subalterna de Negros Occidental, según 
se presante en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plí*zo legal se elevará el ex
pediente de I*» subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general para que adjudique en defi
nitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del 
Estado, podrán hacer el pago en cuatro anualida
des si su importe estuviese comprendido entre pe
sos 201 v 1.000; en cinco cuando lo está entre 
1.001 y 5.000 y en seis desde 5.001 en adelante, 
según lo dispuesto en el art. 19 del Reglamento de 
26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pa
gará el importe del primer plazo, y ademís el 
8 p § del precio de adjudicación dentro del tér
mino de treinta dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique el decreto de adjudicación 
por la Intendencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anunc 'áu-
dose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el de
pósito como multa y siendo además responsable al 
pago de La diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba
jar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y en t regará en 
la Tesorería en que se efectúe el pago, tantos pa
garés cuantos sean los plazos que queden en 
descubierto. 

21 . El comprador que dejare transcurrir quince 
dias sin retirar el pagaré correspondiente á la anua
lidad vencida, incurrirá desde luego en ei recargo 
de 1 p g mensual de demora por los perjuicios que 
ocasiona al Tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de pre
sente el importe total de la cantidad en que le haya 
sido adjud'cado el terreno, se le descontará tel 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó anuali
dad del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de compra-
venta por el Iltmo Sr. Sob-intendente general ó por 
la Subalterna á donde hubiere tenido lugar la su
basta, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno este quedará hipotecado á 
la Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta 
que por esta Intendencia general se expida una cer
tificación haciendo constar que el comprador tiene 
satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 
los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente Ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión y por tanto, las reclamaciones que 
se entablen se resolverán siempre por la vía guber
nativa. 

1 Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrreoos subastados serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el examen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, s^rá el de 5 p g de la cabida to
tal . Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 
15 p § , el mismo poseedor del terreno tendrá derecho 
á la composición de la parte sobrante, por ei precio 
de tasación que corresponda, considerada como baldía; 
pero si el exceso fuese mayor del 15 p g . se sacará 
á subasta con obligación por parte del rematante de 
indemnizar al poseedor el importe de las mejoras si 
las hubiere apreciándose estas por un perito nombrado 
per cada parte, y por un tercero, designado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Cuando el error de 
la medición exceda de 15 p § , se instruirá expediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 18 de Julio de 1895.—El Intendente ge
neral, M. Sastrón. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr, Presidente de la Junta de Reales Almene^ 
Don N . N , vecino de que habita 

lie de (-frece adquirir nn teneno i l 
dio realengo enclavado en el sitio de . . _ 
la jurisdicción da ia provincia de . 
en la cantidad de con entera euw 
al pliego de condiciones que se pone de manifie8t|) 

Acompaño por separado el documento que A 
diia haber impuesto en la Caja de 
gida en la condición 6.a del referido pliego. 

Edictos 
En virtud de providencia dictada por el Sr. D . Rosendo jj 

de Réquesens, Juez de Paz en propiedad del distrito de -f 
en el juicio verbal Oiv I seguido á instancia de D. Pedro F ' 
lacio contra D. B ás de la Rosa, sobre cantidad de pesos, 
en pública subasta con la rebaja del 25 p g de su avalúo, J ; 
embargado al demandado, situado en la calis de P.e Rada 
Haya de arr -bal, lindante al Este con el solar y casa de D, Qe 
Manotoc, al Norte con el de D. Juan Atayde, al Oeste ĉ n 
D. José Ma»iano Paez, y al Sur con la citada calle de P. Rada b 
tipo de su avaluó de 803 pesos, y Si céntimos cuyo tíiulo de pronwl 
se pondrá de manifiesto en este Juzgado para su examen, seü 
para dicha venta el dia Mártes 13 de los corrientes á 1BS 
punto de su mañana en los Estrados de este mismo Juzgado 
tiéndo que no se admitirá postura alguna sin que se consigne 
viamente en la mesa judicial ó en el Establecimiento destinado 
efecto el 10 p § del tipo que sirve en esta segunda subasta 

Dado en el Juzgado de faz de Tondo, 5 de Agosto de 
Francisco Reyes :V.o B.o, Rufasta. 

loiii 

Don Ramón Ballesteros Coll, Tenie ite de la Guardia Civil y 
instructor de la causa seguida de órden del Excmo Señor i 
General contra los paisanos Agaton (a) Sungaro, un tal Di 
que tiene ana papera en el cuello y otros seis mas. 
Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo á Age 

(a) Sungaro, un tal Dionisio y otros seis mas, para que ei 
preciso término de 30 dias, contados desde la publicación de ej 
requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezcan en la cárcel púbü 
de Tayabas, á mi disposición para responder á los cargos que leí 
sultán en la causa que de órden del Excmo. Sr Capitán General 
este distrito se le sigue, por haber asaltado la casa de Mariano Tor 
y robado 3 carabaos el dia 5 de Octubre de 1894, bajo apeteibimiej 
de que si no comparecen en el plazo fijado, serán declarados rebeá 
parándole el perjuicio que haya iugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y requiel 
á todas las autoridades tanto civiles como milirare?, .y de policíaj 
dicial, para que practiquen activas ddigencias en busca de los referii 

• procesados, y en caso de ser habidos lo remitan en clase de prea 
con las seguridades convenientes á la Cárcel de Tayabas, y á e 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia, 

Tiaon á 17 de Julio de 1895. —El Teniente Juez Instructor, Kanr/ 
Ballesteros.—Por mandado del 5r. Juez, El Cabo Secretario, Escoláis: 
Acierto. 

Don Fernando Paredes Vicente, i.er Teniente de la 3.a Compat» 
de la 3 a Sección del Cuerpo de Carabin-ros de Fi ipinas. y Ji 
instructor nombradi por el Exc'entísiíno Sr. General Gobernado' 
Político militar de esta plaza, en la sumaria que se instruye coim 
el Carabinero de esta Secc ón y Cuerpo Pío Laput Bañe, per 
delito de i.a deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo al Carfibinero 
este Cuerpo Pió Laput Barce, natural de Naga, provincia de Celn| 
hijo de Longino y de María, soltero, de oficio jornalero, de 26 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo • egro, cejí 
idem, ojos negros, nariz chata, barba nada, boca regular, color more» 
frente regu ar, estatura un metro 578 milímetros, para que en|t 
preciso término de 30 dias. contados desde la publicación de 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en esta casa cu 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en !' 
sumaria que de órden del Excmo. Sr. General Gobernador Poli» 
Militar de esta provincia se les sigue por el delito de deserción, 
verifidada el dia 5 del mes de Junio próximo pasado-, bajo 
cibimiento de que si no compárese en el plazo fijado, será declaraí1 
rebelde parándole el perjuicio qne haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. Dt g.) exhorto y f 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares, ŷ 1 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca ^ 
referido Carabinero procesado Pió Laput Barce, y en caso de * 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades necesaní' 
á esta casa cuartel y á mi disposición pues asi lo tengo acordé 
en diligencia de este dia. 

Cebú 6 de Julio de 1895.—Fernando Paredes. 

Don Jacinto Binedi, i.er Teniente del Regimiento línea Magall»»4 
núm. 70 y Juez instructor de la sumaria seguida contra el soldad 
Gregorio Soliven t̂ aguesina de la i .a Capitañia del expresado Rt" 
gimiento por la falta grave de l .a y 2.a Deserción veiificado * 
d-a 18 de Junio de 1894 desde ia plaza de I luan (Miudanao, 

Por la presente requisitoaa, llamo cito, y emplazo al sol 
Gregorio Soliven Saguesina, hijo de Nicolás y de Teresa, natural & 
Sta María provincia de (llocos Súr,) de estado soltero de 23 añoS 
edad, de oficio labrador cuyas snñas personales son las siguientes 
estatura un metro seiscientos noventa milímetros pelo negro, 
idem, color moreno, nariz chata, barba ninguna, boca regular, ojos 
negros, para que el preciso término de 30 dias, contado desde 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, compJrê c, 
en esfe Campamento de Marahuí (Mindanao) á mi disposición p_ 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de órd̂  
del Excmo. Sr. Capitán General de este Distrito Se le sigue por 
falta grave de 10 y â o Deserción llevado á cabo el d'a 18 d6 r 
nio de 1894 desde Ir plaza de Iligan (Mindanao,) bajo apercibim'601' 
de que sino eomparece en el plazo fijado sera declarado rebelde P 
randole el perjuicio que hava lugir. 

A su vez en nombre de su majestad el Rey q* D. g.) exhor'0^ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares J 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en ° ^ 
del referido procesado Gregorio Cfoleyen, y en caso de ser hallad0^ 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes a 
campamento y á mi disposición pues asi Jo tengo acordado en 
lígencia de este dia. 

Caiupamento de Marahuí 24 de Junio de 1895 .=Jrcin"o Bi"6"' 

IMP. DE AMIGOS DEL PAIS.—KEAL NUM. 34. 


